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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 30 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Huelva, por el que se notifican resoluciones recaídas en expedientes 
de ayudas económicas directas por adquisición de vivienda protegida.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
procede mediante este anuncio a notificar resoluciones recaídas en procedimiento de 
reconocimiento de ayudas económicas directas por la adquisición de vivienda protegida 
y que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el 
domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda ha resultado infructuosa. Para 
conocer el texto íntegro del acto podrán comparecer los interesados en el Servicio de 
Vivienda de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Huelva, sita en la Avda. de 
la Ría, núms. 8-10, 6.ª planta. Caso de no comparecer en el plazo otorgado, se entenderá 
cumplido dicho trámite, dictándose la resolución correspondiente.

Se advierte que, contra las mismas, podrán interponer recurso de alzada, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente a la presente publicación, de acuerdo a los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, ante la persona titular de la Consejería de 
Fomento y Vivienda.

Expediente: 21-AP-E-00-1036/04.
Nombre y apellidos: Miguel Romero López, NIF: 29780059G.
Acto que se notifica: Resolución de prórroga de subsidiación de intereses.

Expediente: 21-AP-E-00-0162/09.
Nombre y apellidos: Víctor Félix Ríos Vázquez, NIF: 45656441S.
Acto que se notifica: Resolución de inadmisión de solicitud.

Expediente: 21-AP-E-00-0323/09.
Nombre y apellidos: María Luisa Blanco Garduño, NIF: 44240444J.
Acto que se notifica: Resolución de inadmisión de solicitud.

Huelva, 30 de enero de 2017.- La Delegada, María José Bejarano Talavera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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